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ArUctslo 1. 0 Las leyes obligaran en la Penínsulas islas
Nieares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
le promulgación ei día en que termina la inserción de la
le en la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excnsa de su
iempliraiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

ideal decreto 6 Instraccilm de 24 de Enero de 1905.—
ärticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
eatoricen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
Ice suplementos adelantados por los mismos, ad como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos oí:l-
eales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubite
ve del importe total de los referidos gastos, de cuyo cal-
iso W11, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.* del art. 8.°

sueORIPOIÓN PasirTiOUL. AR

/IN 6A5BD0DA 	 Pesetas. ELTILs BA Dn ednnose.Pesetae.

Un Ilae.s. . 	 . 3 	 Un mes. . — 4
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis mese. . . . 16 50 Seis meses. , . . 22 50
Un año 	  33 	 Un año. . 	 . . 45

Nero neltos 40 cilestisetot de peseta.

publicä shx2,tera lea die.i.r3, excepto loa ciomingoz.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se
flores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti o
respectivo, por cuyo conducto Se pasaran á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Soez-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve •
rificarse al final de cada :seo.

ADVBBTENOIA. —Conforme CM la condición 4 d.i
pliego que ha servido de base para la subasta, no se -
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, a razón de 25 céntienoe
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.

momea...ame ecimmene.	
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minaron sus fundadores; pero una devolverá aprobadas, si procede, an-
vez publicada la estadística de la Be- tes de 1.° de Julio, expidiendo lana
neficencia y en vías de regularizar la certificación en que haga constar di
debida inspección sobre dichafkinsti cha circunstancia, a. fin de que los
tucionee, se hace precisa, un ensbara- mencionados representantes de las
zar su marcha ordinaria, una revi• fundaciones puedan presentarla en
sión general que de ä conocer el esta- las oficinas 6 dependencias en quo e s .
do de las mismas y que sirva de base ten depositados los títulos de la D31.1-

al cumplimiento de la misión que las da y demás valores que pertenezcan

PARTE OFICIAL

Presidelicia del Collseje de lgialsties

(Gaceta del die, 1 de Noviembre.)

SS. MN . el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia, y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su impor-

tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Millisterio de la Gülierauleil

REAL ORDEN CIRCULAR

Para proveer al remedio de las de
ficienciae en el funcionamiento é ins.
pección de las fundaciones de carác-
ter benéfico que motivaron la publi.
cación del Real decreto fecha 25 del
mes actual, el Ministro que suscribe,
al dictar las disposiciones que estima
necesarias para su cunspiinaiento, cree
llegada tambieu la oportunidad de ex-
tender estas á las instituciones que se
encuentren en los casos prescritos en
los artículos 5. 0 y 6.° de la Instruc-
ción de 14 de Marzo de 1899 y exen-
tas de la obligación de rendir cuen.
tas al Protectorado.

No se propone éste convertir en pe
riódica 6 noresal la justificación del
cumplimiento de las cargas, porque
desea mantener a las instituciones be-
néficas en las condiciones que tleter.

leyes le encomiendan.
Es necesario también cuidar de que

la rendición de cuentas se efectúe por
todas las instituciones, y sin intermi-
tencias, y de una manera normal, y
que el Protectorado tenga constante-
mente noticias del cumplimiento de

aquellas instituciones exentas do la
mencionada obligación, para proveer
lo que convenga al bien de las mis•
mas; pero facilitando á la vez, y en
todos los casos, su normal funciona

mar en bien de ellas no degeneren in-
justificadamente en obstáculos que
puedan ocasionar perjuicios.

A aquellas y cuyos intereses hayan
de hacer efectivos.

Sí por formularse reparos en la Di•
t'acción general de Administración
por otra causa justificada hubiere de
sufrir demora la aprobación de las
cuentas, el Director general podrá

librando certificación provisional que
necesariamente exprese el tiempo a
que se extiende la habilitación, según
el que se calcule como necesario para
dictar resolución definitiva.

más posean las Diputaciones y Ayun-
tamientos que deban figurar en los
respectivos presupuestos, sólo podrán

/as inscripciones y valores que po-
sean, desde la fecha que se determi-
ne, sin que presenten la certlicación
de que están cump l idas aquéllas, que
expedirá el Director general de Ad-
ministración al examinar los justiff.
cantes que lo acrediten,

Esta limitación t'acta únicamente
A los casos (ea que el Protectorado
ejercite la facultad a que se refiere el
citado art. 2.°, y una vez que obten-
gan cumplimiento lee órdenes dicta-
das al efecto, podrán continuar per-
biendo los expresados intereses mien-
tras no sean requeridas nuevamente,
A tenor de lo prevenido en dicha (lis.
posición.
la Los Gobernadores civiles de

las provincias y las Juntas de Bene-
ficencia cuidarán de excitar el celo
de los Patronos y Administradores de
las fundaciones para que presenten
las cuentas respectivas de los plazos
señalados; bajo apercibimiento da de-
clararlos incursos en la penalidad
que establece el art. 111 de la In s .
trucción del ramo, y de averiguar,
respecto de las exceptuadas de dicha
obligación, si cumplen 6 no las cer-
gaa fundacionales, elevando al Pro,
tectorado las relaciones que mencio-
na el art. 4.° del citado Real decreto,
con los informes que requiera el esta-
do de cada una de ellas.

6 •a Los artículos 105 y 106 de la
Instrucción de 14 de Marzo de 1899,
y los que con ellos se relacionan, se
aplicarán con arreglo ä las disposi.
clones I.' y 2. a de esta Real orden, y
en los articules 100, 112 y 113, se en-
tenderá que los meses a que se refie-
ren son los de Septiembre, Noviem-
bre y Marzo, respectivamente.

7. a A. los efectos del referido Real
decreto, y en cuanto concierne al

la voluntad fundacional, respecto S. habilitar el percibo de los intereses,

miento, con el objeto de que las pro 	 3. 	 Los intereses de las inecripcio,
cauciones que estime necesarias tu- nos intransferibles y valores que ade

A estos fines, S, M. el REY (que percibirse por estas Corporaciones en
Dios guarde) ha tenido a bien dictar cuanto ä los vencimientos que tengan
las disposiciones siguientes: 	 lugar en el ejercicio ä que dichos pro

le' Los Patronos, Administrado- supuestos se refieran, si el Goberna
reo, Juntas provinciales, Diputacio dor de la provincia certifica que cons -
nos, Ayuntamientos y demás repre- tan incluidos en ellos.
sentantes da fundaciones de Benefi- 4.°' Los representantes de las tun
concia particular que tienen obliga- dacionee exentas de rendir cuentas,
ción de dar cuentas al Protectorado, pero obligadas a justificar el cumpli.
deberán rendirlas inexcusablemente miento de cargas, deberán atenerse ä
en los meses de Enero y Febrero de lo prevenido en el art. 2. 0 del Real
cada año, cerradas en 31 de Diciem- decreto de 25 de Octubre actual, y
bre del anterior, y las Juntas las ele- cuando el Protectorado estime convo-
yarán a la Dirección general de Ad- ; niente exigirles dicha justificación, la
ministra.ción en el mes de Marzo si. presentarán en el plazo que al efecto
guiente. les señale.

2. a La Dirección geneeal exami 	 En tales casos no podrán hacer
nará anualmente las cuentas y las efectivos los intereses 6 productos de

Ministerio de Cultura 2024
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE coRnerA

ejercicio actual, /os representantes Chastel, representante de la Sociedad TESORERIA DE HACIENDA za do del impuesto de eeneureel, toda

	

%tia SQn 	 t4obligados ä rendir cuentas lo harn Minera y Metalergica de Petiarroya, •i DI LA 	 vez 	 gú afirman le propios

	

; 	 que 	 len tes meses de Enero y Febrero de ' y vecino de Pueblo Nuevo, se ha pre. PROVINCIA DE CORDOBA. 	
Concejales 	 conatitnyen a Corpo-

1909, cerrándolas en 31 de Diciembre sentado en el Gobierno civil de os . ' 	 ' ración de referencia se haz distraido
: 	 eantidadee pertenecientes al Tesorode! presente ano; y del propio modo ta provineia - una instancia, fecha 22

Extracto núm. 3164 eslas exentas de aquella obligación jus 1 de Octubre de 1908, solicitando se le i piblico, cuya circunstancia 	 moti-

tificarite en los miernos meses de 1909 concedan sesenta pertenencias para 	 CONSUMOS 	 . i y o pera hacer la expresada deelara•

el cumplimiento de !as cargas funda- 1 la mina denominada Nuevos Almade 	 Al setter Alcalde y Concejales del : ción, eegún determina el art. 45 de la
s

' 	 e 	 !
cionales, considerándose habilitadas : nes, de mineral plomo, sita en el teer 	 Ayuntamiento d Castro de Rio. 	 ley de 11 de Julio do 1877, el 27 de

para el percibo de intereses hasta 1.° mino de Hinojosa. del Duque y para 	 Ileso. Sr. Delegado e Hatienda
-

. 	 la ele 28 de Junio de 1898 y el 323 delEl 	 d 
A re

de Julicedelsflo próximo. 	 : je llamado Los Almadenes, terreno : de esta provincia ha acordado deelee Rog lamento y 11 de Oeteb del mis-
..

Igual habilitasión se concede ä las de varios particulares, lindando por : rar al Alcalde y Concejalee del A yun- roo olio.

	

.	 e
fundaciones obligades ä rendir cuen- N., S. y E. con terreno franco, y por tamiento de Castro del Rio re 	 Lo que se publica n el BOLETINeponsta

taei si hubieran sido aprobadas las O. con la concesden Los .Almadenes, biela persetealectente, coa sute bienec OFICIAL á. los efeetee determinados ea
:

que debieron presentar en 1907. 	 f narnero 2 998; cuyo registro le ha si . propio!, del importe de los débitoo el art. 46 del Reglamento para el pro-

8.°' Los Gsbernadores civiles cui : do admitido por decreto del selior oontraidos por dicho Ayuntamiento cedimiento en laa reclameeiones eco-

darán de que se publiquen en los Bo . .' Gobernador de 27 de Octubre do 1908, por el impuesto de colicuemos en el pri- nómice .admimietrativas de 13 de Oc-

letines oficiales de las provincias es- • salvo mejor derecho, bajo la oiguien• mar trimeetre del ario aetual, pues les tubre de 1903, para que !M' ya de no-

tas disposiciones, sin perjuicio de que te designación: se tendrá por punto suotivoe que exponen en en descatgo, tifieación ä los interesados, cien pue-

por las Juntas de Beneficencia se ha 	 de partida la estaca segunda de la ó sea que el Alcalde que cesó en 21 dee. den recurrir en alzada mute la. Diree-

me la atención de los Patronos, Ad : demarcación corregida en 14 de Oc• Maye último ha dispuesto cepriche 	 eión general de Contribuciones, ha-

ministradores ó representantes de las ?, tubre de 1906 de la mina Los Alma 	 •assonts de loe fendes reoeudados eor puestoc y /entes, en el termino de

fundaciones sobre dicha publicación, deues, núm. 2.998, y desde dicho pun• la aeeefeisseadee, seenieepoe del i te, 4ta1nce dias, ä contar desde que Cane-

y de cuidar que ésta se efectúe P or i to en dirección ä la casa de dolia Ade- pasto, - separindose do !a distribu 	 corran ocko do hl ¡n 'orejón del Prn -

los demás medios de que pudieran la Romero se medirán 2.000 metros ó ción mensual de fondos acordada por lento extracto en este periódico ol.•
al, 	 adisponerse. 	 iT, los que resulten hasta intestar con i el ayuntamiento, min que e le, Colme 	 ci 	 dentro de los euales l Corpora-

De Real arden lo digo ä V. I. para 'l las pertenencias de las minas Alma . jales que ahora actúan les haya eido eión de %t'e te ha hablado ha de cele •
, 	: 	 s 	 esu conocimiento y efectos. Dios guar- denes terceros, núm. 3075, y Altuade .1 dable, seaún dicen, impedirle seso fu»- brr eoién ordinaria ó xtraordina•

ll 	 ede á V. I, muchos alias. Madrid 29 de nes cuartos, Piten. 6.373, dando el an . ¡• ojones ni menos consign 	 riß, en cuitylimiento d la ley Maui-ar en actual
tOctubre de 1908, — Cierva 	 cho de 150 metros ä cada lado de es • j g ua protesta, porque habiendo sirle sipal.

9
Sres. Director general de Administra• ta dirección, para cerrar el rectän i incapzeitadoe en sui cargos fueren Córieba 2 de Octubre de 1908.—

El 	 eción y Gobernadores civiles de.... gol ° solicitado . 	i rehabilitados y poseeionados nueva 	 Tesorero d Hacienda, Guillermo

("Gaceta„ del BO ds Octubre.) 	 Lo que se publica de orden del se- g mente en 19 de Enero próximo päsa,. : de la Bastida.
,

„üor Gobernador por medio de este e do, desde cuya fecha no pudieron ce
; edidtó pata pié en el ten:afro de ' hebrea° seeión alguna, por cuyoshechoi.

Gobierno civil l; treinta dias puedan producir sus re • i y ordenar pagos que eran de las utri• 5 	 Ayuntamientos,clamaciones, conforme al art. 24 de si bucioneo de la Corporación hubieron
DE LA 	

, la Ley, los que se crean con derecho l de preeentar ante el Juzgado la co 1
t 	 i

PROVINCIA DE CORDOBA para e l le. 	 e; rrespondiente denuncia, no Ron rezo 	 PALMA DEL RIO
,..i

Córdoba 30 de Octubre de 1908,— I, nes atendible' ni puede; eximir de1 	 Niun, 3193

Nhan. 3184 	 ; El Iogeniero Jefe, P. O., Francisco ; reeponsebilidad A los individuos que
, 	 .1 	 Don Josi Fernández Riego, Alcalde consti-

AC•tomayor, 	 somponon la Corporación expresada, • tueio3m1 de esta ciudad.
CUIRPO DE INGENIEROS DI MINAS 	 puez ni el Ayuntamiento antorier 6 eu

IZ CÓRDOBA 	
llego saber: que estando vacante

JEFATURA D 	- Alcalde hen dispuesto de los fondos

El Excmo. Sr. Gobernador civil de 	 recaudados correepoadieutes al Teso-i., 	 la plaza de Secretario de este A yunta-
:1

la provincia, en decretos de esta fe DELEGACION DE HACIENDA 7 re, el que ahora etä 
en ejercicio ha miento, dotada can el haber anual de

cha, y de conformidad con lo pro- 	 5
¡ debido proeeder contra las mienaoa, ä . 2.500 pesetes, se saca á concurso por

DE LA 7 término de veinte dias, ä contar des-
puesto por esta Jefatura, se ha servi. e 	 fin da no hacerse solidario de las res •
do anular los decretos de caducidad 1 	

PROVINCIA DE CORDOBA 	 I: poneabilidades 
en que aquellos hayan ; de el en que aparezca esto edicto en

y de declaración de franco y regia- : 	 i,; incurrido, pues para la Hacienda 36- el BOLETI/4T OFICIAL do la provincia,
•,

trable relativos al terreno de la con- ° 	 --a---.1MSC:).-TRLIM±A.
á lo hay un reseonseble, el Munieipio, durante eny o periodo se admitirán las

cesión minera de cobre denominada 	 Núm. 3197 	 ! y este siempre estä representado por solicitudes de (mantas personas re-
Guadiato IV, núm. 3 812, del térrai• 	 11_1\TILT71n13LIC:11 	 su Ayuntamiento, entidad i oridiea .: unan las debidas condiciones para
no municipal de Córdoba, recaidos en 	 Por circular de la Dirección gene . .1.1* que responde siempre de sus actos * • desempellar dicho cargo.
su expediente en '26 de Marzo y 7 de ral del Tesoro público, fecba 24 de omisiones en las personase que de pro.
()Cubre del corriente año, respecti- ¡ Agosto último, trasladando la Real ', santa le constituyen, por no residen-

Palma del Río 29 de Octubre de

vamente, por resultar demostrado ; orden de 17 del mismo mes, y publi , ' ciar en tiempo oportuno ä les que ce• 1901—José Fernández.

que su propietario don Eduardo P. cada en el BOLZTIN OFICIAL de esta , san en dichos carpo. 	 PUENTE GENIL
Westendorp hizo efectivos sus descu' ' provincia correspondiente al dia 3 da ?. 	 Además, la Corporación de que se

Núm.
biertos en 29 de Abril último. 	 Septiembre siguiente, se sefialaba el trata adoptó, como medio de hacer 	

3201

Lo que en cumplimiento de lo or 	 plazo en que los que se dedican ä efectivo el impuesto de consumos, la Doa Pedro Piren Porras, primer Teniente

	

denado por dicha autoridad se publi . . trasformar la plata y comerciantes administración municipal, y aunque 	 Alcalde y Alcalde tccidental de esta pobla-

ción.ea en este periódico oficial para ge . que se ocupan en la compra y venta su resultado no be podido ser mis de-
neral conocimiento. 	 :-. de dicho metal hablan de presentar eastroso para los intereses do la Ha . 	Hago saber: que en cumplimiento

Córdoba 30 de Octubre de 1908.— la relación jurada de la plata en pas . : cienda, pues en Je que va trauecurri• de lo que ordena la Real orden del
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dä• ta que tuvieran existente en sus esta- do del ello actual sólo se han ingresas Ministerio de la Gobernación, fecha 6
vila, 	 J blecimientom. 	 :- do en tus Cajas 5.226'82 pesetas, tatn•

: 	 de Octubre, inserta en el BoLErIN
	 ' 	 Habiendo trascurrido aquel plazo, ' poco cenote que heyan verificado el

OFICIAL el dia 13 de igual Mer, este
se hace saber á, los fabricantes de in- reparto de la tercera parte del eupo,

JEFATURA DE MINAS 	
dustriales de desplatación existentes ä lo que les autoriza cl art. 261 del Ayuntamiento, en sesión del dia 27,

én la provincia, que no han cumpli 	 Reglamento, ä in de que no sufra re- , acordó que en el sitio denominado
DE LA 	 k do aquel requisito, la responsabilidad traue el pego de los trimestres. 	 i «Brillas de Puerto Alegre» re cerque

PROVINCIA DE CORDOBA 	 e en que se hallan incursos al no poder 	 Por todas las censideraciones ex. : con alambrado la porción de terreno
e,

------ 	 t Justificar en su dia la existencia de ' puestas, procede declarar la respon- que se crea necesaria para inhuma-
i

Núm. 3185 	 i plata en poder de los mismos ein las sabilidad personal del Alcalde y Con- ción de toda clase de animales muer.
formalidades legales. 	 i cejedes del Ayuntamiento de Castro

Número del expediente 6.484 tos.
Córdoba 30 de Octubre de 1908.— ' del Rio por la eantidad de 10.849'21

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge.

niero Jefa accidental del Distrito Minero	El Delegado de Hacienda, Manuel Ji- pesetas, que aún adeudan 4 la Ha- 	 Puente Genil 31 de Octubre de 1908.
;

dd Córdoba. 	 ' menee. 	 cienda por el primer trimestre del —Pedro Pérez.

Hago saber: que por don Andrés 	 ejercicio en curo de su cupo encabo

Ministerio de Cultura 2024



3 DE NOVIEMBRE DE 1908 3

Depositaría de fondos municipales
de Córdoba
	  1.0112ree 	

Número 2976

Tercer trimestre de 1908.

3
CUENTA

N

II

del tercer trimestre del año de 1908, que rinde el depositario que suscribe de g

las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, á t

saber:

Primera parte.--Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	  	 94 203 37

ngresos en el trimeges de esta cuenta. 	 501.110 59

CARGO. 	 595.313 96

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 545.500 13

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 	 49 813 83

Segunda parte.-Cuenta por coneeptoe
LO

SAL DO
deltrimestre an TOTAL

tenor Operaciones de operacioneslngregos por operaciones realiza ci aS en es- hasta este tri-
realizadas. te trimestre. mestre.

Pesetas. Pese as. Pesetas

ite
a.
de
,Or

811

ja',

1.127 05

80 294 06
7.820 11

47 31
341 71

125 597 43

51 21.976
3.340 80

5.212
e

24 091 24 43 552 52

924.067 31

	

, 1 Propios 	
.2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública. 	
7 Extraordinarios 	
8 Ampliación 	
9 Resultas 	

10 Recursos legales para cubrir el

	

déficit 	
11 Reintegros.. 	

1,127 05

29,074 30
4.479 31

47 31
341 71

120.385.43

19.461 28

326.194 20597.873 11

as
681.736 91CARGO. 	 501.110 59 1.182.847 50 .!

re-

ra

ladón, sin que le fuera dable letrada.
cir economía alguna en los gasto% per
ser pura y necesariamente indiepen.
'labios los consignado s para cubrir
lea ebligaciones A que se destinan, ni-.
aumentar tarepose los ingresos (pe&
aparecen aceptadoe en su mayor ron--
dineieuto todos los ordimeriee permiti-
dos per la legislación vigente.

En au ecnsecuenci gie eiende de todo
punto preciso cubrir con recursos ex-
traordinarios las expresadas echo mil
qÜinientas cincuenta y nueve pesetas,
lanJunte entra ä deiiberer sobre los
que Diáll convenía establecer ci tus ofre•
ciaran dicha cantidad Y fuesen adap•
tablee ä las eircunetencias especiales
de la población.

Discutido ampliamente el asunto y
convenciste Ja Municipalidad de que
el encabezamiento do consumos que
la Hecicela tiene sefialade á este pue-
blo DO permite ningún otro recar-
ge que el ordinario dele100 por 100
establecido anteriormente, según la
ley de 7 de Julio de 1888 y con la so-
la excepción establecida por el ar-
tículo 118 del Reglamento de 21 de
Junio da 1889, ni aunque lb permitie-
ra seria conveniente por lo exeeeivo
que este impuesto resultaría pera los
contribuyentes, acordó por unanimi
dad desestimar este medio y propo-
ner al gobierno de S. II , el eatableci•
miento de en impuesta módico sobre
el consumo de paja, lente y aceituna
de verdeo, durante el próximo ejer•
ciclo, cuyos artículos ceneienten, res-
pectivamente, el gravamen de un cén-
timo de peseta en cada, kilogramo
que desde luego Befiele la Corpora-
ción, sin que exceda este tipo del 25
por 100 del precio medio que tienen
dichas especies en esta localidad, lo
etaal t'eta dentro de la prescripción
marcada en la regla 1.* del artículo
139 da la ley Municipa l. y demás ór.
dones posteriores.»

Lo que se anuncia al público por
término do quince días para conoci-
miento de los interesados.

Guadalcäzer 27 de Octubre de 1908.
-Fernando López.

Núm. 3192

de

HINOJOSA DEL DUQUE
Núra. 3207

Don Juan García Foraindeu, Alcalde cons-
titcionel de esta villa.

Hago saber: que cenferese al ar-
tículo 4. • del. Real decreto de 7 de Ju-
nio de 189.1; se errienda su pública
em,baste el arbitrio de peeae y medi'
deis impuesto con el carácter obliga-
torio para el próximo a g.o do 1909,
cuyo remate tendrá lugar en @ateos
Ceves Cenxiatoriales el día 16 de Na•
viembre próximo venidero, de erice B.
doce de la mefiana, bajo el tipo de
3,000 pesetas que Remiende el l'egreg-
io° fijado en el presupuesto aprebe,de
per le Junta Municipal.

El acto será presidido'por i ó por
el tefier Teniente de Alcaide en quien
delegue, cor asistencia del sentir Ibil•

gidor Síndico y del Secretario de di-
cha Corporación; la licitación se ve.
rificará por puja§ á la llena, y el
arriendo, en su caeo, se ajneterk sit las
condiciones que eparecen en el expe-
diente de su razón, el cual se halla de
raenifiesto al público en la Secretaria
de este Municipio, debiendo advertir
que para tomar parte en la subasta
es preciso depositar en el acto de la
misma b previamente en las cajas del
Tesoro 6 en las del Municipio la can-
tidad de 750 pesetas.

La fianza definitiva que habrá de
prestar el rematante dentro de les
cinco días subsiguientes al de la ad-
judicación consistirá en el 25 por 100
del tipa en que le Ubre adjudicado el
remate.

La duración del contrato empezara
á <lona:ergo desde el día 1.° de Enero
hasta el 31 do Dicieriebre de 1909, y
el pago de la cantidad en que la ad-
judicación tengd efeeto se verificará
por dozavas partes, dentro de los cin-
co primeros días de cada mes.

Si en diehe subasta no hubiere re •
mata se celebrará una segunda bajo
las mismas eondiciones, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo primitivo, en
idéntica forma y a. las propias horas,
el día 30 de Noviembre próximo ve-
nidero,

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que
quieran interesarse en mencionada
subasta.

Hinojosa del Duque 30 de Octubre
de 1908.-Juan Gareía,

ate
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Hago saber: que debiendo proce-
dense á la recaudación del cuarto tri•
mestre de t reparto do consumos y ar-
bitrios extraordinarios en los días del
1 al 8, inclusive, de Noviembre pró-
ximo, come periodo voluntaria, en el
local de la casa Ayuntamiento, por el
Recaudador municipal, se hace pübli•
co por el presente para conocimiento
de los interesados, previniéndoles que
pasado dicho piteare sin hacer efectivas
sus cuotas se procederá á su cobro
por la vía de apremio.

Guadalcásar 30 de Octubre de 1908.
-Fcrnendo López.

CÓRDOBA

uer•

"egos
1 Gastos del Ayuntamiento 	 	 46.269 27 	 22 882 54
2 Policía de seguridad 	 	 35.293 04 	 23 519 09
3 Policía urbana y rural 	 	 92.929 26 	 95 565 25
4 Instrucción pública 	 	 25 164 87 	 18 094 93
5 Beneficencia 	 	 26.409 37 	 21.655 72
6 Obras públicas 	 	 11 325 84 	 12.33 1 94
7 Corrección pública 	 	 28.524 48 	 17.706 90
8 Montes 	 	 » 	 »
9 Cargas 	  286.600 86 295.355 05

10 Obras de nueva construcción . 	 643 75 	 2.709 95
11 Imprevistos. 	 	 5.681 24 	 18.158 69
12 Ampliación 	 	 e 	 » 	 »
13 Resultas, 	 	 28 691 56 	 17.520 07 	 46,211 63 li

DATA 	  587.533 54 545.500 131.133.033 67 j
_

	 	 f,
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la

Depositaria de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la ilcuenta general definitiva del ello. 	 s
En Córdoba h. 30 de Septiembre de 1908.-E1 Depositario, Antonio Barbu-

do y Gómez, 	 f

r,
:.

:

308.

Contaduría de fondos munieipalee

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien•
tos de los libros que están 11 nuestro cargo.

En Córdoba á 6 de Octubre de 1908.-E Contador, Antonio Vázquez,-
El Secretario, Manuel Varo,-v.. B,°: El Alcalde, A. Pineda, 	 •

Nüna. 3158

Don Permuta° López S&aahez, Alcalde coas-
. titucienal de esta villa

Hago saber: que la sesión celebra-
das por esta Junta municipal el día 14
de los corrientes contiene, entre otres,
el particular siguiente:

'Ea tal estado, visto el défieit de
ocho mil quinientas cincuenta y nue,
ve pesetas que resulta en el presu-
puesto ordinario de este Municipio
que acaba de votar la Junta para el
próximo afio de 1909, esta Corpora-
ción, en cumplimiento ä lo que deter-
mina e! núm. 2.° de la Real orden cir-
cular de 3 de Agosto de 1878, pasó á
revisar todas y cada una de las par-
tidas de dicho presupuesto, con obje-
to de procurar en lo posible su nive-

Núm. 3198

Dispuesto por la Jefatura de Pósi•e
-tos de esta provincia que se contis

núen las diligencias para enagenar el
trigo que existe en el Pósito de la al-
dea de Trassierra, consistente en tres •
M'entes veinte y nueve fanegas veinte
y cinco cuartillos, anúnciese nueva

Ministerio de Cultura 2024



5 Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-
doba j fuera.

XEDILOS EP E2'Z.
para guardte jurados.

LOS LIBROS
de Ingresos y Gast-od

11 tes

15' borradores

DECLARACIONES'
de alta y baja de industrial.

dc caudales 'y de ordenación,

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

Cédulas de apremie
de segundo grade, con arreglo 5

la Instrucción- de 26 de Abril de,
1 1900.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

licitación por término de quince días;
advirtiéndose que el acto del remate
tendrá efecto al siguiente del en que
espire dicho plazo, si no fuere festivo,
que habrá de contarse desde la fecha
en que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
ä las dos de la tarde, en el despacho
oficial de esta Alcaldia, ante mi auto
ridad y personas que deben intuye.
nirlo, siendo el tipo sobre el que ha
de versar la licitación el precio que á
la especie de que se trata seflale como
medio corriente un corredor matricu-
lado de esta plaza el dia anterior
subasta, y que oportunamente se da- ti

rá ä conocer, consignándolo en nota
que se fijará en la tabla de anuncios
de estas Casas Consistoriales.

Las proposiciones se formularán en I
papel de la clase undécima (de una
peseta) presentándolas en pliego ce- $
rrado, con arreglo al siguiente

Modelo.

Don F 	  de T 	 , Y8nit10 de
	 , enterado de los anuncios pu-
blicados por la Alcaldía de esta capi-
tal con fecha 	 , y de las condicio-
nes para la enagenación del trigo del
Pósito de la aldea de Traesierra, se
compromete adquirirlo eon estricta
sujeción á las referidas condiciones y
requisites establecidos en ellas, por
la cantidad de 	  pesetas cada fa- t
nega (escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Córdoba 27 de Octubre de 1908.—

El Alcalde, A. Pineda.

.sse"atZe=r2r......."4,=....i.., •

la dereeha entrando ton otra casa de
José Gómez Ramírez; por la izquierda
con la de los herederos de Antonio
Cabello, y por la espalda con patios I
de otra de José Quesada Carrasco, sin

que conste su área superficial, justl
preciándose pericialsnente en la can-
tidad do setecientas ochenta pesetas

780
Cuyo remate tendrá lugar en este

Juzgado el día veinte y cinco de No-
viembre venidsre, y hera de las tre- -
ee, con las advertencias siguientes: 	 f1/4

Primera. No se admidran posta-
ras que no eubran las dos terceras
partes de la tasación.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licita-
dores previamente el diez por ciento,
por lo menos, del valor de los indica-
dos bienes, en cualquiera de los esta-
bleeirnientoe destinados al efecto, pre.
sentando al resguardo que lo justifi-
que.

Tercera. No habiendo presentado
el deudor loe títulos de propiedad de
las reseñadas fincas, los licitadores
deberán conformares con el certifica
do expedido por el señor Registrador
de la propiedad de este partido, que
obra en autos y que estará de mani-
fiesto en mi Escribanía, para que pue•
dan examinarlo, sin tener derecho ä
exigir otros documentos.

Dado en Lucena ä veinte y nueve
de Octubre de mil novecientos ocho.
—21 Escribano, Pedro Romero.—Vis-
to buen*: el Jeez de primera instan-
cia, interino, Francisco Lucas Ruiz de
Castroviejo.

e
BADAJOZ

Dada en Badajoz ä diez y nueve de
Octubre de mil novecientos ocho,—
Manuel Ucar.

CEUTA
Núm. 3194

Don Enrique Sala García, primer Teniente,
Juez instructor del regimiento de infante-
ría serrallo, número 69.

Por el presente edicto cito, llamo
y emplazo al soldado de este regi-
miento José León Ahumada, hijo de
José y de María, de veinte y cuatro
años de edad, soltero, jornalero, na-
tural de Cáceres, provincia de Mála•
ge, y con residencia en Fuente Obe•
juna, (Córdoba) de pelo y barba ne-
gros, nariz regular, boca regular, co.
lor moreno, y estatura un metro qui•
alientos noventa y dos milímetros,
contra el que me hallo instruyendo
expediente por la falta gravo de pri-
mera deserción, para que en el tir.
mino de treinta dias, contados desde
la publicación de eF3te edicto en la
Gaceta de Madrid, comparezca en es
te Juzgado pera responder ä los car-
gos que le resulten, teniendo entendi-
do que de no comparecer será decla-
rado rebelde.

Al mismo tiempo requiero en nom-
bre de la ley ä todas las autoridades,
tanto civiles como militares, y de mi
parte les suplico que por cuantos me
dios estén A su alcance proeedan ä la
busca y captura del citado soldado, y
caso de ser habido, !o pongan ä di e .
posición de este Juzgado.

Y para que llegue ä conocimiento
de todos insertase este llamamiento
en la Gaceta da Madrid y BOLETIN

OFICIAL de la provincia de Córdoba.

; »serva de reintegrarse, cuando eile -
»ta rematante, de los gastos ocasio-
»nados por la subasta en que hubo
'postor.»

!ij

Registro fiscal para edificios y so-
i lares.

En la impreca del "'Diario de
Córdoba. Letrados 18, se hallan
da venta los impresos siguientes:

R. EPARTIMIEN-
tos de las contribuciones por rús •
tica y urbana y sus 1 stus cobra-
pria s.

MA.TRICULA IN-
trial 5 su lista cobratoria.

Los formularios del

JUZGADOS

LUCENA . -9T) AJA ILMAL41- 1-9JAI, _ LNTODen Manuel Ucar Schcerart 	 primer Te. 	 ez, Comandante t mil novecientos ocho.—E1
Núm. 3186

la.—Ante mi: El Secretario, Miguel demero 16, Juez instructor del expediente
e

PRESUPUESTOS

RECIBOS
para la cobranza del impuesto dE

oficial, y para mejor -inteligencia de F,
estos vecinos, morador en la aldea de - primera instan.cia des 	 jo,

lar publiquen anuncios, sea cual fue-
2

te dias, las fincas perte nec ientes al !, dos, de oficio fotógrafo, de estado sol. 
re su procedencia, se inserta ä conti-.
nuación

deudor que, con su valoración peri . ; toro, cuyas señas personales son: pa- t 	
la parta dispositiva de la

14
ciad, se describen ä continuación: 	 lo eastallo, cejas al pe o, ojos azules, Real orden de 7 de Febrero de 1906,

1. a Una suerte de tierra son Ala- uilena, barba poblada, boca publicada en este 
*BOLZTIN el día 13

mos blancos y negros y varias sier-
pee, con parte de tarajal, situada en de

el término de esta ciudad, al sitio de
2

los callejones de la Barca, en la ribe-
ra del río Jenil, ruedo de la aldea de !
Jauja, aneja ä esta ciudad; tiene de
cabida cinco celemines, que equiya•
len ä veinte y seis áreas y diez y seis
centiáreas, lindando ä Oriente con el
camino que so dirige A la barca; al
Sur ton el terreno que dä entrada .>:

la misma barca; ä Poniente con el río
Jenil, y al Norte con el arroyo Bien- .4
co, valorada en doscientas cincuenta
pesetas 	 250

2. a Y una casa numerada con el e

diez y siete, situada en la calle de la
Iglesia, de la mencionada aldea; su
fechada dä vista al dur y linda por

Núm. 3136
	 Ceuta veinte y d 	 de Octubre de h

i iente, Juez instructor E, 	 CTiqula Sil-
edel regimento itfauteria de Castilla, 	 n consumos y lista cobratoria.

En virtud y cumplimiento de pro- i instruido contra el soldado de este regt- Prado
videncia del día de hoy del señor Juez fi--.videncia 	 miento Juan Minguez Martínez por la falta i - — —

de primera ineteneia de este partido 1

	

I A 	
grave de primera deserción simple. 	 g

dictada ea los autos juicio ejecutivo /„.: 	 Por la presente requisitoria llamo, 	 IECCLia: 	
s

DE Asieclue
seguidos ä instancia del Procurador ,• cito y emplazo al soldado Juan m-

e

don Rafael Hofeseyer y Rojas, en nom- 1 guez Martínez, hijo de Santos y de En apoyo de la advertencia que se 1

	

1
	

Almendrade

Carolina, natural de Portugal, ave- 1bre de don Manuel Galzusta e Ibarra, 	

e

contra Rafael Senteella Maireies, de cindade en Almendralejo, Juzgado de .1 hace en la cabe" de este periódico, .1

para su venta, por el término de 	 vein- Octubre de mil ochocientos ochenta y
Jauja, se sacan ä pública subasta, provincia de Badajoz, nació el dos de cuantos ea el orden oficial ó pardea

nariz ag del mismo mes ano.
regular, color sano, produccidn bue-
na, señas particulares ninguna, para
que dentro del plazo de treinta días,
A contar del en que se publique esta
requisitoria, comparezca en este Juz-
gado, sito en el cuartel grande de San
Francisco, donde so aloja la fuerza
del regimiento antes mencionado, en
esta capital, ä responder de los car-
goa que le resultan en el citado expe-
diente; bajo apercibimiento da que de
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto ä las auto-
ridades como militares dispon-
gan la busca y captura del referido
individuo, y caes de ser habido, se e

ponga á mi disposición, en esta pla-
za, coadyuvando así ä in administra-
ción de justicia.

Dice así:
«Las Corporaciones arovinciales y

»municipales están obligadas ä satis-
»facer todos los gastos de las subas-

»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones es-
»tä,n obligad..as satisfacer los dore-
»chos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo.
otivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

»Debe recorderse que las Corpora-
»dones son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re.

Consumos

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario,y.

Listas de ei,uabarcou
con arreglo al ültimo modelo.

CUENTAS
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